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CONDICIÓN DE OBSERVADOR DE LAS ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES INTERGUBERNAMENTALES

Comunicación de los Estados Unidos

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 2 de julio de 1999, con el ruego de que se distribuya a los Miembros.

_______________

El texto que figura a continuación es una revisión del documento WT/GC/22.  Los cambios
introducidos en el texto como resultado de las consultas mantenidas con otras delegaciones aparecen
en negrita.

El párrafo 1 del artículo V del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio dispone que el Consejo General concertará acuerdos apropiados de
cooperación efectiva con otras organizaciones intergubernamentales que tengan responsabilidades
afines a las de la OMC.  El Anexo 3 del Reglamento del Consejo General proporciona también
indicaciones acerca de las relaciones con otras organizaciones intergubernamentales, específicamente
con respecto a la condición de observador.  El párrafo 4 de ese Anexo sugiere que los principales
factores que se han de tener en cuenta a la hora de conceder la condición de observador a otras
organizaciones intergubernamentales son los siguientes:  la naturaleza de la labor de la organización
de que se trate, la naturaleza de su composición, el número de Miembros de la OMC en esa
organización, la reciprocidad en lo que se refiere a acceso a los debates, documentos y otros aspectos
de la condición de observador, y si la organización de que se trate ha estado asociada en el pasado con
la labor de las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947.

A pesar de estas directrices, los Miembros de la OMC se han visto paralizados durante algún
tiempo en sus esfuerzos por responder favorablemente a muchas solicitudes de la condición de
observador pendientes en el Consejo General y en otros órganos del sistema de la OMC.  Este
bloqueo se ha producido principalmente porque algunos Miembros han considerado que determinadas
organizaciones regionales que solicitaban la condición de observador eran organizaciones de
naturaleza más política que económica.  Otros Miembros han asociado las aprobaciones de las
solicitudes de la condición de observador de diferentes organizaciones intergubernamentales.

Los Estados Unidos y otros Miembros creen que es importante desbloquear la situación
existente.  Se propone que los Miembros de la OMC convengan, como punto de partida, en que la
OMC debería conceder, cuando se solicite, la condición de observador:

a) a todas las organizaciones internacionales intergubernamentales de composición
universal;  y
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b) a las organizaciones internacionales intergubernamentales que pueda demostrarse
que tienen interés en los asuntos económicos y en el comercio mundial y que
puedan demostrar que existen vínculos claros entre sus actividades y las de los
órganos pertinentes de la OMC y que el hecho de que tengan la condición de
observador redundará en beneficio de la OMC.

Al analizar los fundamentos para el reconocimiento de la condición de observador a una
organización en particular, los Miembros deben tener en cuenta la capacidad de dicha
organización de promover el diálogo intergubernamental y una mejor comprensión del
comercio internacional y de las cuestiones económicas, las posibilidades que tiene la
organización para ayudar a sus miembros en la celebración de negociaciones sobre el comercio
y las cuestiones económicas internacionales, y la capacidad de la organización de promover a
nivel regional el entendimiento y el diálogo intergubernamentales sobre las cuestiones que estén
siendo examinadas en el contexto más amplio de la OMC.

Con este entendimiento no se pretende modificar de forma alguna las directrices
contenidas en el Anexo 3 del Reglamento del Consejo General, sino facilitar la consideración
por el Consejo General de las solicitudes de la condición de observador que están pendientes y
las que puedan presentarse en el futuro.

Los Estados Unidos y otros Miembros opinan que sería deseable que el Consejo General
alcanzara un acuerdo en cuanto al enfoque señalado supra en su reunión del 15 de julio de 1999.

__________


